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Quillota, 22 de Enero de 2021 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:  
D.A. NUM:  944   /VISTOS:     
 

1. Decreto Alcaldic io N°3479 de 20 marzo 2019, que delega atr ibuciones 
y facultades alcaldic ias en el Director del Departamento de 
Educación Municipal de Quil lota Sr. Luis Alf redo Sal inas ; 
 

2. Of icio Ordinar io Nº 17 AD/2021 de 11 de Enero de 2021 de Jefa de 
Área Finanzas DAEM en el cual cert if ica la disponibil idad 
presupuestar ia y sol icita la aprobación de la compra;  
 

Modal idad de 
Compra 

 CONVENIO MARCO 

Tipo de Compra  “PORTA CREDENCIALES”  
Dest ino de la 
Compra 

Colegio S.E.O. 

Sol ic itado por  Directora  
Fuente 
Financiamiento 

SEP 2020 

Ítem 
Presupuestar io  

2152204001 

Monto de la 
Compra 

$62.557 IVA INCLUIDO 

 
3. Mediante el documento mencionado en ítem 2 el Director 

Departamento de Administración de Educación Municipal RED -Q, 
aprueba se dicte Decreto Alcaldic io autorizando la adquisición 
mediante Orden de Compra emit ida en el Portal de Compr as Públ icas 
al Proveedor con los antecedentes que se mencionan cont inuación:  

  
Orden de 
Compra 

 2833-13-CM21 

RUT 
Proveedor:  

76.201.267-7 

Tipo 
Proveedor:  

 JURIDICA 

Razón social:  ESPACIO BIPOLAR COMUNICACIONES LIMITADA  
  REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre:  RICARDO ROJAS LEYTON 
RUT: 12.822.893-4 
Teléfono:  56-8-3287754 
  DOMICILIO 
Dirección:  VILLANELO 180, OFICINA 1405  
Ciudad: VIÑA DEL MAR 
Región: QUINTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo a lo establecido en el Art ículo 8 del Reglamento de la Ley 
de Compras Públ icas 19.886  de Bases sobre Contratos 
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Administrat ivos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento, que indica “ las ent idades podrán celebrar directamente 
sus contratos de suministro o por medio de los Convenios Marco, 
l icitados y adjudicados por la Dirección de Compras, s in importar el  
monto de las contrataciones, los que serán publ icados a través de un 
catálogo de Convenios Marco en el Sistema de Información o en 
otros medios que determine la Dirección”. Se hace presente que, 
para la adquisic ión de insumos o servic ios solicitados en el presente 
documento, no existe Contrato de Suministro actual con el 
Departamento de Educación Municipal de Quil lota; Resolución 
Alcaldicia estampada en el documento anteriormente mencionado;  

 
4. ORD. 01 de fecha 04 de Enero del 2021 de Directora Colegio S.E.O. a 

Jefa Área de Finanzas DAEM;  
 

5. La Resolución Nº 6 de 26 de marzo de 2019 de Contralor ía General 
de la Repúbl ica que f i ja normas de exención del trámite de Toma de 
Razón y en virtud de las facultades que me conf iere la Ley Nº l8.695, 
Orgánica Constitucional de Municipal idades y sus posteriores ;  

 
 

D E C R E T O 
 

 PRIMERO:                       AUTORÍZASE, la Contratación de la 
adquisic ión a través    del portal Mercado Público a:                   
 
Modal idad de 
Compra 

 CONVENIO MARCO 

Tipo de Compra  “PORTA CREDENCIALES”  

Fuente 
Financiamiento 

SEP 2020 

Monto de la Compra $62.557.- IVA INCLUIDO 

Orden de Compra 2833-13-CM21 
RUT Proveedor:  76.201.267-7 
Razón social:  ESPACIO BIPOLAR COMUNICACIONES LIMITADA 
  REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre:  RICARDO ROJAS LEYTON 
RUT: 12.822.893-4 
Teléfono:  56-8-3287754 
  DOMICILIO 
Dirección:  VILLANELO N° 180, OFICINA 1405  
Ciudad: VIÑA DEL MAR 
Región: QUINTA 
 
De los productos/servic ios indicados en la Orden de Compra:  
 
Código 
ONU / 
LC-CM 

Producto / 
Servicio 

Cant. Medida 
Esp. 

Comprador 
Esp. Proveedor 

Precio 
Unit. 

Desc. Cargos 
Total 
Unit. 

Valor 
Total 

55121804 
2239-4-

LP14 

Distintivos o 
portadistintivos 

300   (1528868 
)PORTA 

CREDENCIAL 
FOSKA 

COLGANTE CON 
TARJETA Y 
CORDON 

AJUSTABLE 
UNIDAD 1530747 

(1528868) PORTA 
CREDENCIAL 

FOSKA COLGANTE 
CON TARJETA Y 

CORDON 
AJUSTABLE 

UNIDAD; Código: ; 
Región: V; Monto 

por unidad a pagar 

$ 
177,00 

$ 0,00 $ 0,00 $ 
53.100 

$ 
53.100 
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por despacho: $0 
 
 
 

 

Total Neto $ 53.100 

Descuento $ 531 

Cargos $ 0 

IVA  19  % $ 9.988 

Impuesto específico $ 0 

TOTAL OC $ 62.557 

 
 
SEGUNDO: ESTABLÉCESE que  la Adquisic ión se formalizará mediante 
Orden de Compra 2833-13-CM21, en el Portal Mercado Públ ico.    
 
TERCERO: ADOPTE el área Finanzas del Departamento de Administración 
de Educación Municipal RED-Q,  las medidas pert inentes para el 
cumplimiento de esta resolución.   
                                                  
                                                    
Anótese, comuníquese, dése cuenta.   
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

LUIS ALFREDO 

SALINAS DIAZ 

2021.01.25 

16:35:16 -03'00'


